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Medel l ín ,  ve inte  (20)  de nov iembre  de dos  mi l  ve in te  (2020) .  

En la  fecha ind icada,  s iendo las  once de la  mañana (11 :00 

a .m.)  del  d ía p rev iamente  señalado,  e l  JUZGADO PR IMERO 

LABORAL DEL C IRCUITO DE MEDELL ÍN se const i tuyó en 

aud ienc ia  púb l ica en  e l  p roceso de t rámite o rd inar io 

labora l  de ún ica in s tanc ia  promov ido por  NUBIA ELENA 

RODRIGUEZ R IOS  en cont ra de COLPENS IONES,  para 

p ronunciarse en  v i r tud de l  g rado ju r i sd icc iona l  de 

CONSULTA f rente  a la  sentencia  con la cua l  e l  Juzgado  

Sexto  Munic ipal  de Pequeñas  Causas  Labora les  de Medel l ín  

f ina l i zó  la  in s tanc ia.  

 

Se accede a la sus t i tuc ión presentada por  la  apoderada 

espec ia l  de COLPENS IONES,  po r  e l lo  se  reconoce p er soner ía 

para actuar  en representac ión de la demandada a la 

doctora  ADRIANA LADINO GIRALDO  por tadora de la ta r je ta 

pro fes ional  número  199 .283  del  Conse jo  Super io r  de la 

Jud icatu ra,  en los  té rminos  y  con las  facu l tades  ind icadas  

en la sus t i tuc ión .  
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ANTECEDENTES  

 

Mani fes tó  la  acto ra  en e l  escr i to  de demanda que  e l  ex t in to 

I SS  le  reconoció  la  pens ión de ve jez  med iante Reso luc ión 

107112 de l  2011/04/12 ,  la  cual  v iene rec ib iendo  desde e l  

mes  de abr i l  de 2011 .  E l  20 de sept iembre de 2003  se casó 

con e l  señor  WILL IAM HERRERA HERNANDEZ,  qu ien no labora 

y  depende económicamente  de e l la .  So l ic i tó  a 

Colpens iones  e l  27 de mayo de 2013 e l  inc remento 

pens ional  de l  14% por  cónyuge a cargo,  p ero  le  fue 

negado.    

PRETENSIONES 

 

  Reconocimiento y  pago del  incremento pens iona l  de l  

14% por  cónyuge a cargo,  desde e l  12 de abr i l  de 2014 .  

  Costas  y  agencias  en  derecho de l  p roceso.  

 

Conoc ió  del  p roceso E l  JUZGADO SEXTO MUNICIPAL  DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE MEDELL ÍN,  qu ien admit ió  

la  demanda por  auto de l  18  de mayo de 2017,  f i jó  fecha 

para audienc ia,  d i spuso la not i f icac ión de la acc ionada ,  

enterar  de la ex i s tenc ia de l  p roceso a la  P rocuradora 

Jud ic ia l  en Labora l   y  a la  Agenc ia Nacional  de Defensa 

Jud ic ia l  de l  Es tado .  Not i f icac iones  que se l levaron  a ca bo 

como consta en e l  exped iente a fo l ios  19 -25.   

 

CONTESTACIÓN DE  LA DEMANDA  

 

Co lpens iones  contest ó  opor tunamente la demanda  a través 

de apoderado legalmente constituido, escrito que obra a folios 

47-50 del expediente, con re lac ión  a los  hechos  af i rmó que 

es  c ier to  que la  actora  es tá pens ionada por  ve jez  y  que 

so l ic i tó  e l  reconocimiento  de los  inc remen tos  pens ionales  

por  cónyuge a cargo ,  de acuerdo a la  prueba documenta l  

aportada.  Sobre los  demás  hechos  af i rma que no le  constan 
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y  deben se p robados .  Se opuso a la  p rosper idad de las  

p retens iones  por  carecer  de fundamentac ión fáct ica y  

legal ,  toda vez  que  los  inc rementos  pens iona les  se 

encuent ran derogados  con la ent rada en v igenc ia  de la Ley 

100  de 1993 .  P ropone las  excepc iones  de :  P rescr ipc ión;  

inex i s tenc ia de la s  obl igaciones  rec lamadas  y  cobro  de lo  

no  debido .  De igual  manera se apor tó  a la  etapa de 

conci l iac ión ,  cer t i f icac ión 275112018   expedida por  e l  

Secretar io  Técnico del  Comi té de Conc i l iac ión y  Defensa 

Jud ic ia l  de la ent idad acc ionada que obra a  F l s  43 ,  según 

la cual  la  ent idad dec id ió  no proponer  fo rmu la 

conci l ia tor ia ,  en  atenc ión a  que e l  ar t ícu lo  36 de la  Ley  100 

de 1993 que contempla e l  régimen de t rans ic ión,  

ún icamente mantuvo  las  cond ic iones  de edad,  t iempo y 

monto  conten idas  en la  leg i s lac ión  anter io r ,  pero  no se 

re f i r ió  a  p res tac iones  d i s t in tas  como lo s  inc rementos 

pens ionales  pretend idos  e n la p resente demanda.  Aunado a 

que la  Corte Const i tuc iona l  anu l o  la  SU  310  de 2017 por 

cons iderar  que no se tuvo en cuenta las  modi f icac iones  de l  

Acto Leg i s la t ivo  1  de 2005.  

 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA  

 

La aud ienc ia  se in ic ió  e l  22  de mayo de 201 9 opor tun idad 

en  la cual  se  pract icó  la  p rueba y  se  decretó  como prueba 

de o f ic io  obtener  cop ia de l  expediente t ramitado en  e l  

m ismo despacho,  rad icado 2017 00364 ;  se  cont inuo e l  18 de 

febre ro  de 2020 ,  y  c lausu rado e l  debate probator io ,  y  cor r ió  

t ras lado para a legar ,  la  parte demandante  so lo  mani fes tó  

que la parte deman dada tome e l  asunto,  y  la  par te 

acc ionada,  so l ic i ta tener  en cons iderac ión  que los  

inc rementos  so l ic i tados  en  e l  p roceso se  encuent ran 

derogados  como lo  con f i rmó la Cor te Cons t i tuc iona l  

mediante sentenc ia un i f icada 1 40  de 2019 .  E l  Juzgado Sexto  

Mun ic ipal  de Pequeñas  Causas  Laborales ,  p ro f i r ió  sentencia 
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de ún ica ins tanc ia ,  en la  cua l  DECLARO PROBADA la 

excepción de INE X ISTENCIA DE LAS OBL IGACIONES 

RECLAMADAS y  de o f ic io ,  la  de COSA JUZGADA,  

ABSOLVIENDO a COLPENS IONES de todas  y  cada una de las  

p retens iones ,  CONDENÓ en cos tas  a  la  demandante en 

cuant ía de $ 438 .901  y  o rdenó REMIT IR  e l  p roceso  en 

consu l ta .  Como sus tento de la deci s ión ,  luego de re fe r i r se  

a l  benef ic io  rec lamado  y  las  no rmas que lo  es tablecen ,  

seña ló  que actua lmente ex i s te  d ua l idad de pos ic iones  e nt re 

la  Cor te  Sup rema de Jus t ic ia  y  la  Cor te  Cons t i tuc iona l ,  la 

p r imera que aboga por  su  ex i s tenc ia y  la  se gunda por  l a 

derogato r ia  o rgán ica,  además  sobre  la  pos ib i l idad de que 

los  incrementos  pre sc r iban,  haciendo sa lv edad para 

aque l lo s  pens ionados  que adqu i r ie ron  e l  es tatus  po r 

ap l icac ión  d i recta del  acuerdo 049  de 1990,  luego se re f i r ió  

a  la  pos ic ión  asumida por  los  jueces  de pequeñas  causas 

labora les ,  en su  g ran mayor ía  conf i rmadas por  los  jueces  de 

c i rcu i to ,  han acogido la sentenc ia un i f icad a 140  de 2019 

por  lo  que es tando probado e l  es tatus  de pens ionada  de la 

demandante en  e l  año 2011 podr ía  conclu i r se  que l a 

demandante  no t iene derecho a los  incrementos ,  pero 

además  s i  en grac ia de d i scus ión  se d i je ra  que s i  t iene 

derecho habr ía  p resc r ipc ión  porque la rec lamación 

admin i s t rat iva data de l  año 2013  y  cuando se p resentó  e l  

p roceso en e l  año 2017 ya hab ían t ranscur r ido más  de 3 

años ;  poster io rmente se p ronunció  sobre e l  fenómeno de la 

cosa juzgada,  para lo  cual  se  apoyó en los  a r t ícu los   303 y  

304  del  CGP y  e l  145 del  C.P.  de l  T .  y  de la  S .S . ,  la  p rueba 

aportada,  como también e l  p roceso labora l  o rd inar io 

rad icado 2013 00706  en cont ra de  COLPENS I ONES ,  e l  cua l  se 

a r r imó a l  p resente  t rámi te  como prueba o f ic iosa decretada 

en aud ienc ia de t rámite .  P roceso que te rminó con resu l tado 

adverso  a la  demandante ,  po r  no haberse probado la 

dependenc ia económica respecto del  cónyuge.  

Encont rando que en e l  prese nte  asunto  con rad icado 2017 
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00364  en  e l  que es tá   demandando la  señora NUB IA  ELENA 

RODRIGUEZ R IOS  y  demandada COLPENS IONES ,  ex i s te 

ident idad de par tes ,  de ob jeto  y  de causa ,  po rque se  

rec laman lo s  incrementos  pens iona les  po r  cónyuge a cargo,  

es to  es ,  por  e l  señor  WILL IAN HERRERA HERNANDEZ,  

reconocimiento que  so l ic i ta  se real ice  desde la  fecha de 

reconocimiento de la p res tac ión económica,  aportando  la 

m isma rec lamación admin i s t rat iva  in ic ia lmente presentada 

e l  27 de mayo de 2013,  lo  que l leva a que no ex i s ta n ingún 

hecho sobrev in iente  con poste r io r idad a la sentenc ia 

in ic ia lmente profe r ida dent ro  de l  proceso labora l  o rd inar io  

rad icado 2013 00706  ade lantado por  la  demandante en 

cont ra del  I SS ,  mot ivo por  e l  cua l  dec lara probada la 

excepción cosa juzgada ,  la  cua l  t iene fuerza  mater ia l ,  

dado que la cosa juzgada lo  que busca es  mantener  e l  

o rden ju r íd ico y  garant i za r  los  derechos  de los  c iudadanos ,  

pues  la  sentenc ia pro fe r ida en  procesos  contenciosos  es  

inmutable.  

   

CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con lo  o rdenado en la sentenc ia  C -424 de 

ju l io  8  de 2015,  emi t ida por  la  Corte  Cons t i tuc iona l ,  conoce 

este Despacho en CONSULTA del  p resento proceso o rd inar io 

de ún ica in s tanc ia,  t ramitado por  e l  JUZGADO SEXTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE MEDELL ÍN.  

 

Se tendrá en cuenta que la consu l ta t iene por  f ina l idad 

rev i sar  o  examina r  o f ic iosamente ,  la  deci s ión adoptada por 

e l  juez  de in s tanc ia ,  y  de es te modo co r reg i r  o  enmendar 

los  er ro res  ju r íd icos  de que ésta  adolezca,  con e l  f in  de 

lograr  la  cer teza ju r íd ica y  e l  juzgamiento jus to ,  mot ivo por 

e l  cual  se anal iza rá  la  sentencia  abso lu to r ia  y  los  mot ivos 

por  los  cuales  fue  adversa a l  demandante .   

 



 

R a d i c a d o  0 5 0 0 1  4 1  0 5  0 0 6  2 0 1 7  0 0 3 6 4  0 1  

 

6 

En ese o rden d e ideas  e l  p rob lema ju r íd ico  cons i s te  en 

es tablecer  s i  la  sentencia que se anal i za debe se r  

conf i rmada,  modi f icada o  revocada.  

 

ALEGATOS DE  CONCLUS IÓN  

 

En lo s  a legatos  de conclus ión presentados  en  es ta in s tanc ia 

por  COLPENS IONES ,  so l ic i ta  que se conf i rme e l  fa l lo  en 

todas  sus  partes   pro fer ido por  la  Juez  del  Sexto  Mun ic ipal  

de Pequeñas  Causas  de Medel l ín ,  toda vez  que  la pens ión 

de ve jez  reconoc ida a  la  demandante,  se  real i zó  ba jo  e l  

régimen de t rans ic ión de l  a r t ícu lo  36 de la  Ley  100  de 1993  y  

conforme a la  p rov idencia  rec iente  de Un i f icac ión  SU  140 

del  28 de marzo de 2019,  ba jo  un nuevo aná l i s i s  de la H.  

Cor te Const i tuc iona l  se  prec i só  que estos  incrementos  en  

e fecto fueron derogados  por  la  ley  100 de 1993,  a part i r  de 

su  ent rada en  v igenc ia  e l  1  de abr i l  de 1994,  en  esa medida 

ha de entenderse que ta l  derogato r ia  ap l ica inc luso  para 

los  benef ic ia r io s  de l  rég imen de t rans ic ión,  s iendo pos ib le  su  

reconocimiento so lo  y  exc lus ivamente cuando e l  

reconocimiento pens ional  se  c i rcunsc r ibe a las  d i spos ic iones 

de l  Decreto 758 de 1990,  pues  en los  demás casos  en que se 

del  reconoc imiento de pens ión bajo  los  preceptos  

no rmat ivos  poste r io res  a  la  ley  100 de 1993,  habrá de 

entenderse que e l  benef ic io  de los  inc rementos  quedó 

derogado y  por  tanto no apl ica su  reconocimiento por  

n inguna v ía ,  en los  té rminos  de la  SU  a la  que se  ha hecho 

re fe renc ia .  

 

SOBRE EL  INCREMENTO DE LAS  PENSIONES  DE INVALIDEZ POR 

R IESGO COMÚN Y  VEJEZ .  

 

F rente  a l  reconocimiento  y  pago de los  incrementos  

pens ionales  po r  cónyuge o compañero permanente a cargo,  

se  t iene que éste es  un benef ic io  p rev i s to  para los  
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pens ionados  del  Seguro Soc ia l ,  que a la  ent rada en v igencia 

la  ley  100 de 1993 ,  se  encont raba prev i s to  en e l  Decreto 758 

del  11 de abr i l  de 1990,  aprobato r io  de l  Acuerdo 049 del  1º  

de febre ro  de l  m ismo año,  en su  a r t ícu lo  21,  de  la s igu iente 

manera:  

“Las pens iones mensuales de inval idez  y  de vejez,  se incrementarán  as í :  

 

b)  En un catorce por  c iento (14%) sobre la  pensión mín ima legal ,  por  e l  

cónyuge o compañera permanente de l  benef ic iar io que dependa 

económicamente de éste y  no d isf rute de una pensión. ”  

 

Para resolver el problema propuesto, esta judicatura comenzara 

por abordar el fenómeno de la COSA JUZGADA,  para lo  cual  

se  t raen a co lac ión  las  s igu ientes  no rmas:  

 

El artículo 302 del CGP, en cuanto a la ejecutoria de las 

providencias establece: 

“Las providencias profer idas en audiencia adquieren ejecutor ia una 

vez not i f icadas,  cuando no sean impugnadas  o no admitan recursos.  

No obstante,  cuando se p ida aclaración o complementación de una 

providencia, solo quedará ejecutor iada una vez resu el ta la sol ic itud.  

Las que sean profer idas por fuera de audiencia quedan 

ejecutor iadas t res (3) días después de not i f icadas,  cuando carecen 

de recursos o han vencido los términos s in  haberse interpuesto los 

recursos que fueren procedentes,  o cuando queda e jecutor iada la 

providencia que resuelva los interpuestos”.  

Por su parte el Artículo 303, de la misma codificación, al 

consagrar el fenómeno jur ídico de la “COSA JUZGADA”, 

establece:  

“La sentencia ejecutor iada profer ida en proceso contencioso t iene 

fuerza de cosa juzgada s iempre que el  nuevo proceso verse sobre el  

mismo objeto ,  se funde en la misma causa  que el  anter ior y entre 

ambos procesos haya identidad jur ídica de partes .  

 

Como lo  anal i za ra  la  juez  de conocimiento los  supues tos 

ex ig idos  por  la  no rma se cumplen  en los  dos  procesos ,  es  

deci r  se  t rata de la m i sma demandante NUB IA ELENA 

RODRIGUEZ  R IOS y  la  mi sma ent idad demanda 
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COLPENS IONES,  e l  ob jeto  es  e l  m ismo,  e l  reconoc imiento de 

inc rementos  pens ionales  po r  cónyuge e l  señor  WILL IAM 

HERRERA y  la  c ausa idént ica la cond ic ión  de pens ionada de 

la acto ra,   por  lo  que no hay  duda que la s i tuac ión  no 

podía someterse a un nuevo esc rut in io  jud ic ia l ,  n i  s iqu iera 

con e l  f in  de que se ana l icen ot ras  p ruebas ,  sobre es te 

fenómeno la Cor te Suprema de Jus t ic ia Sa la de Casac ión 

Laboral  en sentenc ia del 30-11-2005, con ponencia de l  Dr .  

CAMILO TARQUINO GALLEGO, radicación 25.792 consideró lo 

siguiente: 

 

“Es que frente a un proceso,  en el  cual  el  juzgador advierte que el  

derecho pretendido ya fue objeto de una demanda precedente,  

formulada contra la misma parte accionada, y  con igual causa 

petendi,  que f inal izó con la respect iva sentencia, n i s iquiera debe 

examinar el  sentenciador la v iabil idad o no del  derecho discut ido,  

s ino que le basta,  para no hacer una nue va def in ic ión sobre el  

mismo punto,  tener por acreditados aquel los supuestos que 

const ituyen la cosa juzgada . Así ,  no puede revisar la legal idad de la 

decis ión pretér i ta ,  menos aún,  determinar s i  unos supuestos medios 

probator ios dejados de producir  o de a l legar,  fueron anexados o 

aducidos en el  nuevo proceso, porque como lo señaló el  Tr ibunal ,  las 

falencias no pueden corregirse con poster ior idad al  pronunciamiento 

judic ial  que sel ló e l  respect ivo caso.   Ahora, n inguna incidencia 

t iene el  carácter de v ital ic io e imprescr ipt ible del derecho pens ional ,  

o su rango “const itucional”, “objet ivo”,  “subjet ivo” y “ sust i tu ible a los 

par ientes más cercanos”, que alega el  impugnante, porque la  

evidencia de la inst i tución de la cosa juzgada  -por la ident idad de 

las partes,  el  objeto y  la causa- , impide al  sentenciador anal izar,  en 

el  nuevo proceso, e l  derecho que fue objeto del anter ior .   De al l í  

que,  independientemente de las caracter ís t icas de la prestación 

doblemente reclamada, e l  juzgador no pueda soslayar los efectos  de 

una decis ión judic ial ,  excepto en los casos legalmente previstos, tal  

cual lo expuso el  Tr ibunal ,  con sustento en el  art ículo 333 del  C. de P. 

C., s in  que, por ende, pudiera incurr i r  en infracción legal alguna”   
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Conc luyéndose entonces ,  que b ien h i zo  la  juez  de 

ins tanc ia,  lo  que l levara a  CONFIRMAR  en todas  s us  partes  

la  sentenc ia ABSOLUTORIA emi t ida por  e l  juez  SEXTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE MEDELL ÍN .  

 

 

DECIS IÓN 

 

En  mér i to  de lo  expuesto ,  e l  JUZGADO PR IMERO  LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELL ÍN,  admin i s t rando ju s t ic ia en 

nombre de la Repúbl ica y  por  auto r idad de la ley ;   

 

RESUELVE  

 

PR IMERO.  COMFIRMAR  en todas  sus  par tes  la  sentenc ia 

abso luto r ia  rev i sada en  consu l ta ,  d ictada e l  18  de febre ro  

de 2020 por  e l  JUZGADO SEXTO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS 

CAUSAS  LABORALES  DE MEDELL ÍN,  dent ro  de l  p roceso 

ade lantado por  la  señora NUBIA ELENA RODRIGUEZ R IOS  

cont ra COLPENS IONES ,  po r  lo  expues to  en la par te mot iva  

de la sentenc ia .  

 

SEGUNDO.  DEVUELVASE  e l  exped iente  a l  lugar  de or igen,  

p rev ia anotación  en e l  regi s t ro  respect ivo  

 

Cumpl ido e l  ob jeto  de la presente audien c ia,  se  declara 

terminada.    

 

Lo  resue l to  se  not i f ica en ESTADOS  a  las  partes  y  se  f i rma en 

constancia.  

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS  

Jueza 

 


